
INFORME SECRETARIAL: Al Despacho del Señor Juez informándole que la parte actora 
subsanó dentro del término al presente demanda. 
 
MYRIAM PAOLA CARRILLO MARQUEZ  
Secretaria 
 

 
REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 
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Leticia, Amazonas, dieciocho (18) de julio de dos mil veintitrés (2023) 
 
AUTO INTERLOCUTORIO  
 
PROCESO ORDINARIO LABORAL DE PRMIERA INSTANCIA  
RADICADO No. 91001-31-89-002-2023-00016-00  
DEMANDANTE: ROSA LIGIA TORRES  
DEMANDADO: HEREDEROS O SUSESORES DETERMINADOS E INDETERMIANDOS DEFRANCISO 

JAVIER ORTIZ ALVARADO (QEPD) Y OTROS 
 

Teniendo en cuenta que la demandada dentro del término dispuesto en auto del pasado 20 

de febrero subsanó en debía forma la demanda de la referencia, procederá el despacho a 

resolver lo pertinente. 

En consecuencia, le Juzgado Segundo Promiscuo del Circuito,  

RESUELVE: 

 1.- Por reunir los requisitos de contemplados en el art. 25 del C.P.L., se ADMITE la anterior 

demanda ordinaria laboral de primera instancia instaurada por ROSA LIGIA TORRES contra la 

HEREDEROS O SUSESORES DETERMINADOS, ADORACION CORRAL ORTIZ, JAVIER CORRAL 

ORTIZ, OLGA CORRAL ORTIZ, BERTA CORRAL ORTIZ y VICENTE CORRAL ORTIZ, igualmente 

HEREDEROS INDETERMIANDOS DE FRANCISCO JAVIER ORTIZ ALVARADO (QEPD), y DORIS 

MONTAÑEZ SILVA. 

2.- De ella córrase traslado a los HEREDEROS O SUSESORES DETERMINADOS, ADORACION 

CORRAL ORTIZ, JAVIER CORRAL ORTIZ, OLGA CORRAL ORTIZ, BERTA CORRAL ORTIZ y VICENTE 

CORRAL ORTIZ, así como a DORIS MONTAÑEZ SILVA, para que se sirvan contestarla por 

intermedio de apoderado y/o curador ad litem dentro del término legal de diez (10) días. 



4.- Emplazar a los HEREDEROS O SUSESORES DETERMINADOS, ADORACION CORRAL ORTIZ, 

JAVIER CORRAL ORTIZ, OLGA CORRAL ORTIZ, BERTA CORRAL ORTIZ y VICENTE CORRAL ORTIZ, 

así como a DORIS MONTAÑEZ SILVA, así como a los INDETERMINADOS DE FRANCISCO JAVIER 

ORTIZ ALVARADO (QEPD), en los términos del art. 108 del C.G.P., que por analogía remite el 

art. 145 del C.P.L., y Decreto 806 de 2020. 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

Juez     JUAN DE DIOS NUÑEZ BELTRÁN    
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